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DATOS DE LA PERSONA FÍSICA  
 

Nombre:                                                        Primer apellido:                                             Segundo apellido: 

    
 

 
 

NIF/NIE:                                                       Teléfono fijo:                                                  Móvil: 

       

 

DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA (Sujetos obligados Art. 14.2) 
 

 

Si usted está entre los obligados a relacionarse con la Administración de forma electrónica Art. 14.2 de la Ley 39/2015 de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presentación de solicitudes, instancias, documentos y 
comunicaciones a la Administración se deberá realizar a través del REGISTRO ELECTRÓNICO.  
 

Nombre o razón social:                                                   NIF:                                   

   
 

   

Teléfono fijo:                                                  Móvil:                                                            Fax: 

    
 

 

 

DATOS DE EL/LA REPRESENTANTE  
 
 

En caso de presentación por el representante debe aportar documentación acreditativa de la representación. Si actúa en nombre 
de un obligado a relacionarse Art. 14.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, debe atenerse a lo dispuesto en el punto anterior. 

 

Nombre:                                                        Primer apellido:                                             Segundo apellido: 

    
 

 

 

NIF /NIE:                                                      Teléfono:                                                        Correo electrónico: 

   
 

    

 

Fax:                                                               En calidad de:                                                                

  
 

 

 
 
 
 

Las notificaciones por medios electrónicos se practicarán obligatoriamente y exclusivamente, mediante comparecencia en 
la SEDE ELECTRÓNICA https://candelaria.sedelectronica.es 

 
 

Indique la dirección de e-mail en la que desee recibir un AVISO siempre que se proceda a la puesta a disposición de una nueva 
notificación electrónica. La falta de este aviso no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. Por este 
motivo se le aconseja revisar periódicamente el apartado de notificaciones por comparecencia. 
 
      
 
 

  
 
  

  
 

Todas las notificaciones que se practiquen en papel se pondrán a su disposición en la SEDE ELECTRÓNICA, apartado 
notificaciones por comparecencia electrónica, para que pueda acceder al contenido de las mismas de forma voluntaria. El 
correo electrónico que nos indique será empleado como medio de aviso de la puesta a disposición de tales notificaciones 
electrónicas. 

 

Nombre de la vía (calle, plaza, avenida)                                                      Portal:        Planta:     Número:   Puerta:   Código postal:  
 

 
 

     

 

País:                                                         Municipio:                                               Provincia:  

 
 

    

 

 
 

 

SOLICITUD DE CONSULTA Y REPRODUCCIÓN DE 
DOCUMENTOS DEPOSITADOS EN EL ARCHIVO MUNICIPAL 

ARCHIVO MUNICIPAL 
 Modelo: F104C-S1 

DATOS DEL INTERESADO/ A 

 LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN. Solo para PERSONAS FÍSICAS (No obligadas a notificación electrónica) 

 LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN. Sujetos obligados Art. 14.2. 

E-mail: 

http://www.candelaria.es/
https://candelaria.sedelectronica.es/
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Seleccione el medio por el que desea ser notificado/a. Si desea ser notificado/a de forma electrónica, indique el e-mail donde 
recibirá el correspondiente aviso de notificación: 

 

 
 

Notificación presencial                                         
 

Notificación electrónica    

 
 

E-mail (AVISO notificaciones)  
 

 

 
 

 Acceso directo  Fotocopias  Otros _____________________________________________________________ 
 

Del documento o documentos que se relacionan: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Para la consulta y reproducción de proyectos técnicos de obras de construcción deberá demostrar su condición de interesado: propietario, inquilino, 

vecino colindante, presidente de la comunidad de propietarios, técnico redactor del proyecto, etc., o bien estar autorizado por escrito por cualquiera de 
ellos. Esa condición deberá ser probada mediante la presentación de los siguientes documentos: DNI, escrituras de propiedad, contrato de 
arrendamiento, acta de nombramiento de quien presida la comunidad de vecinos, etc. Si la persona que consulta y obtiene reproducción del documento, 
actúa como representante, será necesaria la autorización expresa de la persona interesada, o en su caso, acreditación de la representación. 

 

 
 
 

 

Si bien de conformidad con el artículo 17.3 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 
relación con el artículo 57 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del patrimonio histórico español, el solicitante, no está obligado a motivar su solicitud de 
acceso a la información, siendo el acceso a los documentos constitutivos del Patrimonio Documental Español de libre consulta. Deberá tenerse en 
cuenta  que, si el el acceso al archivo afectara a documentos con acceso restringido, por afectar a datos personales, la motivación del acceso con fines 
históricos, científicos o estadísticos por los investigadores, será tenida en cuenta de cara a efectuar una ponderación razonada entre el interés público 
en la divulgación de la información y los derechos de los afectados cuyos datos aparezacn en la información solicitada. No obtante, la ausencia de 
motivación no será causa por si sola de rechazo de la solicitud. 
 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

PLAZO DE RESOLUCIÓN Y EFECTOS DEL SILENCIO 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la 
información pública, en relación con su solicitud de acceso a la información pública, se le comunica que el PLAZO MÁXIMO DE 
RESOLUCIÓN de este procedimiento y para la notificación del acto que le ponga término es de un mes desde la recepción de la 
solicitud por el órgano competente para resolver. Este plazo podrá ampliarse a otro mes en el caso de que el volumen o la 
complejidad de la información que se solicita así lo hagan necesario y previa notificación al solicitante. Transcurrido el plazo 
señalado sin que se haya dictado y notificado por la Administración la resolución correspondiente, el EFECTO DEL SILENCIO 
ADMINISTRATIVO será DESESTIMATORIO, de conformidad con el artículo 46.3 de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre. No 
obstante, el citado plazo Máximo legal para resolver el procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos 
previstos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

SOLICITA: 

 
 

MOTIVACIÓN (No es obligatoria) 

 
 

http://www.candelaria.es/
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La persona abajo firmante DECLARA, bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos y documentos que figuran y se adjuntan a 

la presente solicitud. 

 

 
En Candelaria a, .......  de  .....................................  de 202.. 

 
 
NOTA DE INTERÉS: Antes de proceder a la firma de la presente solicitud, deberá leer la información básica sobre protección de datos y 
prestar su consentimiento al Ayuntamiento de Candelaria para que trate y guarde los datos aportados. Esta información figura al final de la 
solicitud “Consentimiento y deber de informar a los/as interesados/as” 

 
 

  
 
 
 
 

 
 

 
 

SR/A. ALCALDE/SA-PRESIDENTE/A del Ayuntamiento de Candelaria 
 
 

                  

Consentimiento y deber de informar a los/as interesados/as sobre protección de datos 

 He sido informado y doy mi consentimiento para que el Ayuntamiento de Candelaria trate y guarde los datos aportados en la 

solicitud y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 
  

Responsable Ayuntamiento de Candelaria. Avenida Constitución nº 7, Código postal 38530, Candelaria. 

Finalidad principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones derivadas de estos. 

Legitimación Cumplimiento de una obligación legal y consentimiento expreso. 

Destinatarios No se cederán a terceros salvo obligación legal. Se cederán datos, en su caso, a otras 
Administraciones Públicas y a los Encargados del Tratamiento de Datos. No hay previsión de 
transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como oponerse o limitar el tratamiento ante 
el Ayuntamiento de Candelaria, en el Servicio de Atención a la Ciudadanía, situado en la calle Padre 
Jesús Mendoza nº 6-8, Candelaria.  

Información 
adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente dirección 
http://www.candelaria.es/ 
 

 

Aportada  

 DNI, NIE o pasaporte 

  
  
  

Firma del solicitante 
 
 
 
 
Fdo:                                                                      

Firma del representante 
 
 
 
 
 
 

Fdo: 
 

DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

 
 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
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